
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTALY DE SUELOS 

CERTIFICADO .FITOSANITARIO DE IMPORTA(;IÓN 
,...--~---,.~---,...--~--,---~~--. 

FOLIO No.· 09/2016-00182 
1--~~---~~-'--~"'"-~~---1 

AN'f.. No: 09/A?-0044102/16 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIE1'1TE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 16 DE AGOSTO DE 2016 

Con fundamenio en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23; 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidaa Vegetal, 16 .fracción XXVI y 120 ·párrafo 1º 

y 2º. de la Ley General de. Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de.la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3:; 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento lnteiior de la Secreta.ría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procediiniei:itos para la 

Expedición del Certificado Fitosariitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuacion .. 

~ Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales . LJ Maderables l.!5J No Maderables 

Nombre o Razon Social: SEARS OPERAD<?RA MEXICO, S.A. DE C.V. 
Reg. Fed. de Caus.: SOM101125UEA 

   AT 1 ~ 
 .   · ... ~·:c~::'!~:;r;:., 1 ~ 

  1 

Descripción del producto a impórtar: ADORNO DE MATERIAL Cantidad: 5,000 (CINCO MIL 

VEGETAL (RAMAS) SIN HOJAS, SIN FLORES, NI CAPULLOS, 

NUEVO, SECO, SIN RECUBRIMIENTO Sisal, Agave sisalana 

.i=racción arancelaria: 0604.90.99 

Unidad de medida: Piezas r) Es p /¡ e HA Do 
.-.-_,;1. <··.<:::iO DE C<.H·jTACTO CIUDADAr O 

... - .. ...... ,.. ., r-.Y: f~l=.' ~T'IÓN FORESTA Y 

,duana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. Destino dentro del país: TOO !l i::I --- ,_,,.,., suEw 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País·de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida_ (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE P~GAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE Tt-:RAAbol'coNTRA PLAGAS y ENFERfylEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA UEST~ Y E~Nt ~E AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PERIODO NO MAYOR E, 4 HO~A~ DE~I]: ~S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. · " 

GESTIÓN FORESTAL Y SUEL</i PA0 DIAGNÓSTICO Y DICT~MEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. El ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN~ 

/ D ' / J 1 
/ AUTORIZACIÓN ; 

FIRMA: . / 11 / I / 
· NOMBRE: L,lt. AlfGySTO/MIRA¡Í,_LIENTES ESPINOSA / 
\'\\ PUESTO: EL DIRECTqt< GENER(l.L f "\. . ' 

En la jefatura d~e~ificaclióo Sf nitar~1 Fo~restal en . y teniendo a la vista los productos ¡¡irriba .descritos. Se. 
constata que se encu.entl-an li res de lagas y enferme.dades y han. cumplido con los requisitos fi.1tosanitarios aquí·descritos. Se 

-~upervisó la ade ada aplícació de trata ·ente profiláctico consignado como requisito para su importación. · . 

'reducto aplici;l'do ! Dósis ' Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 
V l - 1 

NO~BRE Y FIRMA DEL VERl~ICADOR: J - FECHA DE EXPEDICIÓN: 

18 DE FEBRERO DE 2016 
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